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REAL DECRETO 1467/2007, DE 2 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE 
SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA DEL BACHILLERATO Y SE 

FIJAN SUS ENSEÑANZAS MÍNIMAS. 
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PRINCIPIOS GENERALES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 1 
 
 
 

FINES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRINCIPIOS 
GENERALES 

 

El bachillerato forma parte de la educación secundaria postobligatoria 

Comprende dos cursos académicos 

Se desarrolla en modalidades diferentes 

Se organiza de modo flexible y, en su caso, en distintas vías dentro de 
cada modalidad, a fin de que pueda ofrecer una preparación especializada 
al alumnado acorde con sus perspectivas e intereses de formación o 
permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo 

AÑOS PARA 
CURSAR EL 

BACHILLERATO  

Los alumnos y las alumnas podrán permanecer cursando bachillerato en 
régimen ordinario durante cuatro años, consecutivos o no 
 

FINALIDAD DEL 
BACHILLERATO 

Proporcionar a los estudiantes formación, madurez intelectual y 
humana 

Proporcionar conocimientos y habilidades que les permitan 
desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con 
responsabilidad y competencia 

Capacitar a los alumnos para acceder a la educación superior 
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OBJETIVOS DEL BACHILLERATO 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3 

CONTRIBUIRÁ A 
DESARROLLAR 

EN LOS 
ALUMNOS Y LAS 
ALUMNAS LAS 
CAPACIDADES 

QUE LES 
PERMITAN 

 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y 
adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de 
la Constitución española así como por los derechos humanos, que 
fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa 
y equitativa y favorezca la sostenibilidad. 

 
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de 

forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y 
resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 

 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre 

hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades 
existentes e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las 
personas con discapacidad. 

 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 

necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como 
medio de desarrollo personal. 

 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana 

y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma. 
 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la 

información y la comunicación. 
 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, 
sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. 
Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 
 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y 
dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 
investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma 
crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las 
condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el 
medio ambiente. 
 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, 
flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido 
crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio 
estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo 
personal y social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad 
vial. 
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ESTRUCTURA 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PODRÁN 
ACCEDER A LOS 

ESTUDIOS DE 
BACHILLERATO  

Quienes estén en posesión del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria 

Quienes estén en posesión de los títulos de Técnico a los que se 
refieren los artículos 44.1 y 65.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, tendrán acceso directo a todas las modalidades 
del bachillerato 

Quienes estén en posesión del título de Técnico de Artes Plásticas y 
Diseño tendrán acceso al bachillerato en los términos previstos en el 
artículo 53.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
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ACCESO AL BACHILLERATO 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 5 

MODALIDADES DEL 
BACHILLERATO  

Artes. 
Ciencias y Tecnología. 
Humanidades y Ciencias Sociales 

ORGANIZACIÓN DEL 
BACHILLERATO POR 

MATERIAS  

Materias comunes 
Materias de modalidad 
Materias optativas 
 

ESTRUCTURA DE LA 
MODALIDAD DE ARTES  

Se organizará 
en dos vías 

Artes plásticas, diseño e imagen 
Artes escénicas, música y danza 
 

ESTRUCTURA DE LAS 
MODALIDADES DE 

CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍA Y DE 
HUMANIDADES Y 

CIENCIAS SOCIALES  

Tendrán una estructura única. 

No obstante, dentro de cada una de ellas se podrán organizar 
bloques de materias, fijando en el conjunto de los dos cursos 
un máximo de tres materias de entre aquellas que configuran 
la modalidad respectiva 

ELECCIÓN DE 
MATERIAS DE 

MODALIDAD POR 
PARTE DE LOS 

ALUMNOS  

En todo caso, los alumnos y las alumnas podrán elegir entre la totalidad 
de las materias de la modalidad que cursen 

Los centros 
ofrecerán 

La totalidad de las materias y, en su caso, vías 

Limitación de la 
elección de 
materias por 

parte del 
alumnado 

Cuando haya un número insuficiente de 
alumnos, según criterios objetivos establecidos 
previamente por las administraciones 
educativas 

En la modalidad 
de Artes 

Facilitar que se pueda cursar alguna materia 
mediante la modalidad de educación a 
distancia o en otros centros escolares cuando la 
oferta de materias en un centro quede limitada 
por razones organizativas  

Compete a las 
administraciones 

educativas 

Cuando la oferta de vías en un mismo centro 
quede limitada por razones organizativas, lo 
regulado en el apartado anterior debe 
entenderse aplicable a las materias que integran 
la vía ofertada 
 

COMPETE A LAS 
ADMINISTRACIONES 

EDUCATIVAS  

Establecer las condiciones en las que un alumno/a que haya 
cursado el primer curso de bachillerato en una determinada 
modalidad puede pasar al segundo en una modalidad distinta. 
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MATERIAS COMUNES   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FINALIDAD DE 
LAS MATERIAS 
COMUNES DEL 

BACHILLERATO  

Profundizar en la formación general del alumnado 

Aumentar su madurez intelectual y humana 

Profundizar en aquellas competencias que tienen un carácter más 
transversal y favorecen seguir aprendiendo 
 

MATERIAS 
COMUNES DEL 

BACHILLERATO  

Ciencias para el mundo contemporáneo 
Educación física 
Filosofía y ciudadanía 
Historia de la filosofía 
Historia de España 
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y 
literatura 
Lengua extranjera 

MATERIAS 
COMUNES A 

IMPARTIR EN 
SEGUNDO DE 

BACHILLERATO
DEL 

Con el fin de facilitar la homogeneidad de las pruebas de acceso a la 
Universidad, reguladas en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, al menos las materias de Historia de la 
filosofía, Historia de España, Lengua castellana y literatura y Lengua 
extranjera deberán impartirse en segundo de bachillerato 
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MATERIAS DE MODALIDAD   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MATERIAS DE LA MODALIDA DE ARTES 

 
ARTES PLÁSTICAS, IMAGEN Y DISEÑO ARTES ESCÉNICAS, M ÚSICA Y DANZA 
 
Cultura audiovisual 
Dibujo artístico I y II 
Dibujo técnico I y II 
Diseño 
Historia del arte 
Técnicas de expresión gráfico-plástica 
Volumen 
 

 
Análisis musical I y II 
Anatomía aplicada 
Artes escénicas 
Cultura audiovisual. 
Historia de la música y de la danza 
Literatura universal 
Lenguaje y práctica musical 
 

MATERIAS DE LA MODALIDAD DE 
CIENCIAS Y TECNOLOGÍA 

MATERIAS DE LA MODALIDAD DE 
HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

 
Biología. 
Biología y geología. 
Ciencias de la Tierra y medioambientales. 
Dibujo técnico I y II. 
Electrotecnia. 
Física. 
Física y química. 
Matemáticas I y II. 
Química. 
Tecnología industrial I y II. 
 

 
Economía. 
Economía de la empresa. 
Geografía. 
Griego I y II. 
Historia del arte. 
Historia del mundo contemporáneo. 
Latín I y II. 
Literatura universal. 
Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales I y II. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 7 
 

FINALIDAD DE 
LAS MATERIAS 
DE MODALIDAD 

DEL 
BACHILLERATO  

• Oriente en un ámbito de conocimiento amplio 
• Desarrolle aquellas competencias con una mayor 

relación con el mismo 
• Prepare para una variedad de estudios posteriores 
• Favorezca la inserción en un determinado campo 

laboral 

Proporcionar una 
formación de 

carácter específico 
vinculada a la 

modalidad elegida 
que 

MATERIAS DE 
MODALIDAD A 
CURSAR POR 

LOS ALUMNOS 

Cursarán en el conjunto de los dos cursos del bachillerato un mínimo de 
seis materias de modalidad, de las cuales al menos cinco deberán ser de la 
modalidad elegida 

COMPETE A LAS 
ADMINISTRA-

CIONES 
EDUCATIVAS 

Distribuir las materias de modalidad en los dos cursos que componen el 
bachillerato garantizando que aquellas materias que, en virtud de lo 
dispuesto en el anexo I, requieran conocimientos incluidos en otras 
materias que se oferten con posterioridad 
 

Solo podrán cursarse dichas materias tras haber cursado las materias 
previas con las que se vinculan o haber acreditado los conocimientos 
necesarios 
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MATERIAS OPTATIVAS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 8 
 
 
 

CURRÍCULO  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 9 

FINALIDAD DE 
LAS MATERIAS 
OPTATIVAS DEL 
BACHILLERATO  

Completar la formación del alumnado profundizando en aspectos 
propios de la modalidad elegida o ampliando las perspectivas de la 
propia formación general 

COMPETE A LAS 
ADMINISTRACI

ONES 
EDUCATIVAS  

Regular las materias optativas del bachillerato, de tal forma que el 
alumno o la alumna pueda elegir también como materia optativa al 
menos una materia de modalidad 

La oferta de materias optativas deberá incluir una Segunda lengua 
extranjera y Tecnologías de la información y la comunicación 
 

CONCEPTO DE 
CURRÍCULO  

Se entiende por currículo del bachillerato el conjunto de objetivos, 
contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de estas 
enseñanzas 

ASPECTOS 
BÁSICOS DEL 
CURRÍCULO  

El presente real decreto fija los aspectos básicos del currículo, que 
constituyen las enseñanzas mínimas del bachillerato a los que se refiere 
el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

Establecer el currículo del bachillerato, del que formarán parte, en todo 
caso, las enseñanzas mínimas fijadas en este real decreto que requerirán 
el 65 por 100 de los horarios escolares o el 55 por 100 en las 
comunidades autónomas que tengan lengua cooficial 

COMPETE A LAS 
ADMINISTRACI

ONES 
EDUCATIVAS  

COMPETE A LOS 
CENTROS 

DOCENTES 

Desarrollar y completar el currículo del bachillerato establecido por las 
administraciones educativas, concreción que formará parte del proyecto 
educativo al que hace referencia el artículo 121.1 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 

ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS EN 

EL 
BACHILLERATO  

Favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, 
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación 
apropiados 

Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias 
para que en las distintas materias se desarrollen actividades que 
estimulen el interés y el hábito de lectura y la capacidad de expresarse 
correctamente en público así como el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación 
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OBJETIVOS, CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 10 
 
 

HORARIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 11 
 
 

EVALUACIÓN. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 12 

OBJETIVOS, 
CONTENIDOS Y 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

En el anexo I de este real decreto se fijan los objetivos de las materias 
comunes y de modalidad, así como los contenidos y criterios de 
evaluación de cada una de ellas 
 

HORARIO 
 

En el anexo II de este real decreto se establece, para las materias 
comunes y de modalidad del bachillerato, el horario escolar que 
corresponde a los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 

LA EVALUACIÓN 
DEL APRENDIZAJE  

Será continua y diferenciada según las distintas materias 

PRUEBA 
EXTRAORDINARIA  

El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las 
materias no superadas, en las fechas que determinen las 
administraciones educativas 

La oferta de materias optativas deberá incluir una Segunda lengua 
extranjera y Tecnologías de la información y la comunicación 
 

Se llevará a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del 
currículo 

CORRESPONDE AL 
PROFESOR DE 

CADA MATERIA  

Decidir, al término del curso, si el alumno o la alumna ha 
superado los objetivos de la misma, tomando como referente 
fundamental los criterios de evaluación. 

CORRESPONDE AL 
EQUIPO DOCENTE  

Constituido por los profesores de cada alumno/a coordinados por 
el profesor tutor, valorar su evolución en el conjunto de las 
materias y su madurez académica en relación con los objetivos 
del bachillerato así como, al final de la etapa, sus posibilidades de 
progreso en estudios posteriores. 
Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado 
como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente 
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PROMOCIÓN  DE PRIMERO A SEGUNDO DE BACHILLERATO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 13 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROMOCIÓN DE 
PRIMERO A 

SEGUNDO CURSO 

Al finalizar el primer curso, y como consecuencia del proceso de 
evaluación, el profesorado de cada alumno adoptará las decisiones 
correspondientes sobre su promoción al segundo curso 

Se promocionará al segundo curso cuando se hayan superado todas 
las materias cursadas o se tenga evaluación negativa en dos materias 
como máximo. 

Deberán matricularse de las materias 
pendientes del curso anterior.  
 

Promoción sin 
haber superado 

todas las 
materias 

Los centros organizarán las consiguientes 
actividades de recuperación y la evaluación 
de las materias pendientes. 
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PERMANENCIA DE UN AÑO MÁS EN EL MISMO CURSO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 14 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALUMNOS QUE NO 
PROMOCIONEN Y TENGAN 

MÁS DE CUATRO 
MATERIAS NEGATIVAS  

Deberán permanecer un año más en primero, que deberán 
cursar de nuevo en su totalidad 
 

Podrán optar por repetir el curso en su totalidad o por 
matricularse de las materias de primero con evaluación 
negativa y ampliar dicha matrícula con dos o tres materias de 
segundo en los términos que determinen las administraciones 
educativas 

Carácter de las 
materias de 

segundo 
 

En todo caso estas materias de segundo no podrán requerir 
conocimientos incluidos en materias de primer curso no 
superadas, ya sea en función de lo dispuesto en el anexo I de 
este real decreto o en lo que dispongan las administraciones 
educativas para las materias comunes y optativas 

La matrícula en estas materias de 
segundo tendrá carácter 
condicionado 

ALUMNOS QUE NO 
PROMOCIONEN Y TENGAN 

TRES O CUATRO 
MATERIAS NEGATIVAS  

Será preciso estar en condiciones de 
promocionar a segundo dentro del 
curso escolar para que dichas 
materias puedan ser calificadas 

El alumnado menor de edad deberá 
contar con la autorización de sus 
padres o tutores para este régimen 
singular de escolarización 

ALUMNOS CON MATERIAS 
PENDIENTES AL TÉRMINO 

DE SEGUNDO CURSO 

Podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de 
nuevo las materias superadas. 
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TÍTULO DE BACHILLER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 15 
 
 
 

AUTONOMÍA DE LOS CENTROS   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 16 

OBTENCIÓN DEL 
TÍTULO DE 

BACHILLERATO  

Quienes cursen satisfactoriamente el bachillerato en cualquiera de sus 
modalidades recibirán el título de Bachiller, que tendrá efectos 
laborales y académicos 

Será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos 
cursos de bachillerato. 

De acuerdo con lo que establece el artículo 50.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, obtendrá el título de Bachiller si 
supera las materias comunes del bachillerato. 

ALUMNADO QUE 
FINALICE LAS 
ENSEÑANZAS 

PROFESIONALES DE 
MÚSICA Y DANZA  

REQUISITO PARA 
OBTENER EL TÍTULO 
DE BACHILLERATO  

COMPETE A LAS 
ADMINISTRACION
ES EDUCATIVAS 
AL ETABLECER 
EL CURRÍCULO  

• Fomentar la autonomía pedagógica y organizativa de los centros 
• Favorecer el trabajo en equipo del profesorado 
• Estimular la actividad investigadora a partir de su práctica 

docente 
 

Promover 
compromisos 

con los alumnos 
y con las 
familias 

En los términos que establezcan las 
administraciones educativas, sin que, en 
ningún caso, se impongan aportaciones a las 
familias ni exigencias para las 
administraciones educativas. 
 

En los que se especifiquen las actividades 
que unos y otros se comprometen a 
desarrollar para facilitar el progreso 
educativo 

COMPETE A LOS 
CENTROS 

DOCENTES 

Desarrollar y completar el currículo adaptándolo a las características 
del alumnado y a su realidad educativa 

Podrán adoptar 
experimentacion

es, planes de 
trabajo, formas 
de organización 
o ampliación del 
horario escolar 
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DATOS DEL ALUMNADO Y DOCUMENTOS OFICIALES DE EVALUA CIÓN Y MOVILIDAD 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Disposición adicional primera 

DOCUMENTOS 
OFICIALES DE 

EVALUACIÓN DEL 
BACHILLERATO  

• El expediente académico 
• Las actas de evaluación 
• El informe personal por traslado 
• El historial académico de Bachillerato 
 

Deberán recoger siempre la norma de la Administración educativa 
que establece el currículo correspondiente y, cuando hayan de surtir 
efectos fuera del ámbito de una comunidad autónoma cuya lengua 
tenga estatutariamente atribuido carácter oficial, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 36.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento administrativo Común. 
 

DOCUMENTOS 
BÁSICOS 

El historial académico de Bachillerato y el informe personal por 
traslado son los documentos básicos 

EXPRESIÓN DE 
LOS RESULTADOS 

DE LA 
EVALUACIÓN  

Se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin 
decimales, considerándose negativas las calificaciones inferiores a 
cinco 

Será la media aritmética de las calificaciones de 
todas las materias, redondeada a la centésima más 
próxima y en caso de equidistancia a la superior 

La nota 
media 

Expresión de 
“no presentado” 

En la convocatoria de la prueba 
extraordinaria, cuando el alumnado no se 
presente a dicha prueba 

ACTAS DE 
EVALUACIÓN  

Se extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán al término del 
período lectivo ordinario y en la convocatoria de la prueba 
extraordinaria 

Comprenderán la relación nominal del alumnado que compone el 
grupo junto con los resultados de la evaluación de las materias. 

En segundo curso figurará el alumnado con materias no superadas del 
curso anterior y recogerán la propuesta de expedición del título de 
Bachiller 

Serán firmadas por todo el profesorado del grupo y llevarán el visto 
bueno del director del centro. Los centros privados remitirán un 
ejemplar de las actas al Instituto de Educación Secundaria al que 
estén adscritos 
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DATOS DEL ALUMNADO Y DOCUMENTOS OFICIALES DE EVALUA CIÓN Y MOVILIDAD 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Disposición adicional primera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL HISTORIAL 
ACADÉMICO DE 
BACHILLERATO  

Será extendido en impreso oficial y llevará el visto bueno del director 
y tiene valor acreditativo de los estudios realizados. 

Recogerá, 
al menos 

Su cesión de unos centros a otros y la adopción de medidas que 
garanticen la seguridad y confidencialidad de dichos datos, se 
someten a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal y en la Disposición adicional 
vigésimo tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 
 

Establecer los procedimientos oportunos para 
garantizar la autenticidad de los documentos 
oficiales de evaluación, la integridad de los 
datos recogidos en los mismos, en especial 
en el historial académico de Bachillerato, así 
como su supervisión y custodia. 
 

AUTENTICIDAD 
DE LOS DATOS 

• Los datos identificativos del estudiante 
• Las materias cursadas en cada uno de los años 

de escolarización 
• Los resultados de la evaluación en cada 

convocatoria (ordinaria o extraordinaria), 
• La nota media del bachillerato 

LA OBTENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE 

LOS DATOS 
PERSONALES DEL 
ALUMNADO  LOS 

CONTENIDOS EN LOS 
DOCUMENTOS 

OFICIALES  

Compete a las 
administraciones 

educativas 

EL INFORME 
PERSONAL POR 

TRASLADO  

Es el documento en el que se consignará la información que resulte 
necesaria para la continuidad del proceso de aprendizaje del 
alumnado cuando se traslade a otro centro sin haber concluido el 
curso y contendrá los resultados de las evaluaciones parciales que se 
hubieran realizado. 
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EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Disposición adicional segunda 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CORRESPONDE A LAS 
ADMINISTRACIONES 

EDUCATIVAS  

Organizar periódicamente pruebas para que las personas mayores 
de veinte años puedan obtener directamente el título de Bachiller, 
siempre que demuestren haber alcanzado los objetivos del 
bachillerato, establecidos en el artículo 33 de la citada ley, así 
como los fijados en los aspectos básicos del currículo regulados 
en este real decreto 

Con el fin de adaptar la oferta del bachillerato al principio de 
flexibilidad que rige la educación de personas adultas, en la oferta 
que realicen las administraciones educativas para dichas personas 
adultas no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 13 de este 
real decreto (Promoción de primero a segundo curso) 
 

Dichas pruebas se organizarán de manera diferenciada según las 
modalidades del bachillerato  
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ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Disposición adicional tercera 
 
 

ENSEÑANZAS DEL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL IMPARTIDAS  EN LENGUAS 
EXTRANJERAS   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Disposición adicional cuarta 

ENSEÑANZAS DE 
RELIGIÓN   

 

Las enseñanzas de religión se incluirán en el bachillerato de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica 
y de las diferentes confesiones religiosas con las que el Estado 
español ha suscrito Acuerdos de Cooperación en materia educativa 
será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de 
las correspondientes autoridades religiosas. 
 

Garantizar que, al inicio del curso, los alumnos mayores de edad y 
los padres o tutores de los alumnos menores de edad puedan 
manifestar su voluntad de recibir o no recibir enseñanzas de 
religión 

Se realizará en los mismos términos y con 
los mismos efectos que la de las otras 
materias del bachillerato 

Las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las 
enseñanzas de religión no se computarán en la obtención de la nota 
media a efectos de acceso a la Universidad ni en las convocatorias 
para la obtención de becas y ayudas al estudio en que deban entrar 
en concurrencia los expedientes académicos. 
 

CORRESPONDE A LAS 
ADMINISTRACIONES 

EDUCATIVAS  

COMPETENCIA PARA 
DETERMINAR EL 

CURRÍCULO  

EVALUACIÓN DE LA 
ENSEÑANZA DE LA 

RELIGIÓN CATÓLICA  

De la religión 
católica 

De las otras 
confesiones 

se ajustará a lo establecido en los Acuerdos 
de Cooperación en materia educativa 
suscritos por el Estado español 
 

NO SE COMPUTARÁN 
LAS 

CALIFICACIONES DE 
RELIGIÓN 

COMPETE A LAS 
ADMINISTRACIONES 

EDUCATIVAS  

Poder autorizar que una parte de las materias del currículo se 
impartan en lenguas extranjeras sin que ello suponga modificación 
de los aspectos básicos del currículo regulados en este real decreto 
 

Los centros aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión de 
alumnos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. Entre tales criterios, no se incluirán requisitos lingüísticos. 
 

En este caso, procurarán que a lo largo de ambos cursos se adquiera 
la terminología básica de las materias en ambas lenguas 

ADMISIÓN DE 
ALUMNOS EN 

ESTOS CENTROS 
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ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES   
 

 
 
 
 
 
 
 

Disposición adicional quinta 
 
 

ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Disposición adicional sexta 
 
 
 

VALIDEZ DEL LIBRO DE CALIFICACIONES DE BACHILLERATO  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Disposición transitoria tercera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIZACIÓN 
DEL ALUMNADO CON 
ALTAS CAPACIDADES 

INTELECTUALES

La, identificado como tal por el personal con la debida cualificación 
y en los términos que determinen las administraciones educativas, 
se flexibilizará, en los términos que determine la normativa vigente 
 

COMPETE A LAS 
ADMINISTRACIONES 

EDUCATIVAS  

Establecer las condiciones de accesibilidad y recursos de apoyo que 
favorezcan el acceso al currículo del alumnado con necesidades 
educativas especiales y adaptarán los instrumentos, y en su caso, los 
tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluación de este 
alumnado 
 

LIBROS DE 
CALIFICACIONES 

DE BACHILLERATO  

Tendrán los efectos de acreditación establecidos en la legislación 
vigente respecto a las enseñanzas cursadas hasta la finalización del 
curso 2007-2008 

Se cerrarán mediante diligencia oportuna al finalizar dicho curso y 
se inutilizarán las páginas restantes 

Cuando la apertura del historial académico suponga la continuación 
del anterior libro de calificaciones de bachillerato, se reflejará la 
serie y el número de éste en dicho historial académico. Estas 
circunstancias se reflejarán también en el correspondiente 
expediente académico. 



Estructura y enseñanzas mínimas del bachillerato. Darío Pérez Bodeguero 

 18 

 
 

PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Disposición final primera 
 
 
 

PRUEBA DE 
ACCESO A LA 
UNIVERSIDAD 

Antes del comienzo del curso 2008-2009, el Gobierno establecerá las 
características básicas de la prueba de acceso a la universidad, previa 
consulta a las comunidades autónomas e informe previo del Consejo de 
Universidades y del Consejo Escolar del Estado, en el ámbito de sus 
competencias. 

Hasta el 30 de septiembre del año 2009 será de aplicación lo establecido 
en la Orden de 12 de junio de 1992, por la que se regulan las pruebas de 
aptitud para el acceso a las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y 
Colegios universitarios de alumnos con estudios extranjeros 
convalidables, modificada por la Orden de 13 de mayo de 1993 y la 
Orden de 4 de mayo de 1994, y sin perjuicio de la aplicación de lo 
previsto en el apartado 3 de este artículo 
 


